
Órgano Competente para resolver: El Director de Salud del Área
de Llerena.

Órgano Instructor: Miguel García Meleno.

Badajoz, a 23 de marzo de 2004. El Jefe de Sección de Procedi-
miento, FERNANDO RUIZ VEGA.

ANUNCIO de 23 de marzo de 2004, sobre
notificación de Propuesta de Resolución del
expediente sancionador incoado a D. Emilio
Javier Álvarez Esteban.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su desti-
natario la notificación de Propuesta de Resolución del expe-
diente sancionador que a continuación se especifica, se procede
a su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de
conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. nº 285, de
27 de noviembre de 1992), en la redacción dada por la Ley
4/1999, de 13 de enero (B.O.E. nº 12, de 14 de enero), que
modifica la anterior.

Denunciado: D. Emilio Javier Álvarez Esteban.
Último domicilio conocido: Avda. Virgen de Guadalupe, nº 16
10001 Cáceres.
Expediente Nº: C/004-J-2004.

Normativa infringida:

– Ley 26/1984, de 19 de julio, General para la Defensa de los
Consumidores y Usuarios (B.O.E. núm. 176, de 24 de julio de
1984), artículos 11 y 13.

– Ley 6/2001, de 24 de mayo, del Estatuto de los Consumidores
de Extremadura (D.O.E. núm. 72, de 23 de junio), artículo 10.1.g).

– Real Decreto 1945/1983, de 22 de junio, por el que se regu-
lan las infracciones y sanciones en materia de defensa del consu-
midor y de la producción agro-alimentaria (B.O.E. núm. 168, de
15 de julio), artículo 3.3.6.

– Decreto 32/1995, de 4 de abril, por el que se regula el
modelo de hojas de reclamaciones de lo consumidores y usua-
rios y su utilización (D.O.E. núm. 42, de 8 de abril de 1995),
artículos 1, 3 y 4.

Tipificación de la infracción:

– Ley 26/1984, de 19 de julio, General para la Defensa de los
Consumidores y Usuarios (B.O.E. núm. 176, de 24 de julio de
1984), artículo 34.10 en relación con lo dispuesto en los artículos
11 y 13 del mismo texto legal.

– Ley 6/2001, de 24 de mayo, del Estatuto de los Consumidores
de Extremadura (D.O.E. núm. 72, de 23 de junio), artículo 31.5,
de acuerdo con las previsiones contenidas en el artículo 10.1.g).

– Ley 3/2002, de 9 de mayo, de Comercio de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura (D.O.E. núm. 61, de 28 de mayo), artículo 47 i).

Sanción propuesta: Ciento cincuenta euros (150 ).

Plazo de interposición de alegaciones: Diez días, contados a partir
del siguiente de publicación en el D.O.E.

Órgano competente para resolver: El Jefe de Servicio de Consumo
y Participación.

Órgano instructor: Javier Franco Bachiller.

Cáceres, a 23 de marzo de 2004. La Jefa de Sección de Procedi-
miento, PURIFICACIÓN CALDERÓN MERINO.

SERVICIO EXTREMEÑO PÚBLICO DE EMPLEO

ANUNCIO de 31 de marzo de 2004, por el
que se convoca a pública licitación, por el
sistema de concurso, la contratación del
suministro “Adquisición vehículo (oficina
móvil) para Dirección Gerencia del Servicio
Extremeño Público de Empleo (Sexpe)”.
Expte.: S-01/04.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Servicio Extremeño Público de Empleo.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección Gerencia del
SEXPE.
c) Número de expediente: S-01/04 SEXPE.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Adquisición vehículo (oficina móvil) para
Dirección Gerencia del Servicio Extremeño Público de Empleo.
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